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OFICIO N°       -2025-DNROP/JNE 

 
Señor: 
GUILLERMO ANTENOR SUAREZ FLORES  
Presidente del partido político 
SALVEMOS AL PERÚ  
Casilla Electrónica CE 09093345 

Correo electrónico: guillermo.suarez.florez1@gmail.com, presidente@salvemosalperu.org    
Jr. Camaná N° 989 
Lima. -  
 
ASUNTO :  Se brinda respuesta 
 
REFERENCIA            :  Expedientes N° 047303 y 047824-2025 
  
 
De mi mayor consideración:  
 
Sirva el presente para saludarle y, a la vez, dar respuesta a los documentos de la referencia, 
mediante los cuales hace de conocimiento que la organización política que usted preside no ha 
acordado participar en alianza electoral alguna, y además solicita que se observe la solicitud de 
inscripción de la ALIANZA ELECTORAL AHORA NACIÓN, por las razones expuestas.  
 
Al respecto, se informa que se ha tomado conocimiento de la información vertida en los 
referidos documentos, los cuales serán tomados en consideración cuando correspondan, en 
caso sea pertinente. 
 

Sin otro particular, queda de usted. 

 
Atentamente, 

 

 

-------------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas  
Jurado Nacional de Elecciones 
 
FPS/rmg 

 

 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado

Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación puede

ser efectuada a partir del 11/08/2025. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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